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LO A. CONTI 
CR"TARIO 

) a° De_LICTRANTA 
PREOIDeNT• 

ONORA•LC O+s°CA ORIAIICIA• Are 

ludarlo atontan 

PL4AMINO.Ageeto 27 de 1990.- 

Al SeAor 

Intendente Municipal 

ESCS1OANO ALC1OLS Stuitlilnd 

SU DLSPACIi0  

Os mi mai monte consideración: 

Lumplo ca elevar o hiele OaENAM2A -

que atto “.cuerpo aprobó por unanimidad en le Octava Sesión drdins 

vio 	 ul día 24 de regosto de 1990,a1 considerar el Expe- 

diente:0-91-90 	L. eleva Liesto.b-306-90 !ASPECTO.: 0.:AL.ref:Venta 

soeiva de sifones carente,: de malla protectora plástica un este os  

dio.- 

Santice4ndose la siguiente: 

O .LNAOZA: 

AilTICULO 1°-  Adhiérese la Municipalidad de Pergamino a lo precep-- 
  'hiedo por el Código Alimentario Argentian,;eglumento-
Alimentario Ley 18.3841 y Decretos 'lros.2126 y 3055/77 y diziOnenc -
que a través de la Dirección de Veterinaria y promatologta oe rea-
licen las tareas de fiscalización sanitaria a nivel municipal de - 
los establecimientos dedicados o le fabricación de nodo y de los -
sifones, quo so utilicen para ou preparación y comercialización-- 

AC[40LO 2°-  Los sifones quu so utilicen para lo preparación de -- 
  aguas gesificados,deberón reunir condiciones genero--

lea de higiene y ademdis e llovia•án armadura piástice protectora o -- 
aros de metal.- 

AnTICULd 3°-  Le Oficina de Inspección General decomisará aquellos- 
	  sifones que no estén en periectao condiciones do seto 
viciad e nigione o quo tengan rajaduras u otros deterioros quo 
ofrezcan peligro.coadnmente denominados 'Oastardos".- 

átd!CULO 4°-  Jo atm:Auca un plazo de ld (DIE2) aloa a parta; de - 
  la promulgación de la presento Ordenanza,pera (Mi 145 

empresas fabricantes do soda instrumeatesi su comercialización me-. 
diente el uso de sifones plásticos.- 

A.+TiCULd 5°-  tl Tribunal liunicipal de Faltas será el órgano encar- 
	  gado de aplicar las sancione» a las infracciones quo ami 

cometan en la comercialización do sifones,provio sumario,con au--- 
diencie de prueba y defensa de los presuntos infractores.- 

AnTIGULJ V°- Comuníquese . al Departamento ejecutivo o sus afectos.- 
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